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(PROYECTO DE DISPOSICIONES FINANCIERAS DE LOS CONTRATOS) 

pocumento preparado por la Secretaría 

Corrección 

l~ Página 12, artículo 76, párrafo l, cuarto renglón 

Donde dice cada semestre, debe d~cir carla trimestre del año civil. 

2. Página 12, artículo 76, párraf0 2 

Sustitúyase el texto actual por el siguiPnte: 

2~ La Autoridad not.ific21rá al contratista el valor de mercado de los metales 
tratados obtenidos en cada uno de los tres prirneros trimestres de cada año civil de 
los nÓdulos polimetálicos extraídos del área objeto del contrato dentro de los 
30 días siguientes al fin de cada trimestre 47./. 

3. Página 12, artículo 76, clrraf~..!_...EE_imer renglón 

Don::'!,e dice en un plazo de siete días~ debe di:::::ir en un plazo de 14 días~ 

4. PÉ-:; ina 13. _n_~.~-a_5_2 

~· spués de A3/13 6) d) i). intercálese lo siguii=onte; 

/ ... 



A. fin de evitar la posibilidad de contabilizar dos veces pérdid!s de la¡ 
0xplotación que ya se hayan incluido en la definición del término 11 pérdidas 
net;;is de la explotac iÓnº, la Comisión tal vez desee considerar la posibilidad 
de añadir lo siguiente al finaJ del inciso h): "menos cualesquiera pérdidas 
netas de la explotaci6n arrastradaG de ejercicios contables anteriores o 
imputadas a eje re ic io.s anteriores" .. 

5. Página 18, artículo 84, párrafo 2, segundo renglón 

Donde dice con una antelación mínima de 90 días al .fin debe decir como mínimo 
90 días antes del comienzo 
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